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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00707-00 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO: Gelver Leonardo Matiz Piza 

 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias formales y se aporta título 

ejecutivo, de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Banco 

de Bogotá S.A. contra Gelver Leonardo Matiz Piza por los siguientes conceptos: 

 

1. La suma de $74.673.365,00, por capital acelerado contenido en el pagaré base 

de acción ejecutiva.  

 

2. Más los intereses de mora del anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal 

vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde 

el 7 de junio de 2024 hasta que se verifique el pago. 

 

3. Por la suma de $3.790.244,00 por concepto de cuotas vencidas, discriminadas 

así:  
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4. Más los intereses de mora del anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal 

vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde 

que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago. 

 

5. La suma de $3.341.373.21, por concepto de intereses corrientes causados desde 

el día 05 de diciembre de 2023, y hasta el 05 de mayo de 2024, exigibles así: 

 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma (C.G.P. y Ley 

1213 de 2022), córrase traslado y hágasele saber que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

Se reconoce al abogado MANUEL DE LOS SANTOS MELO CARRANZA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1) 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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